RES.739 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0007570, Ent. N° 818/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de Licitación Pública  Nº16/2014,  al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que el llamado de referencia tuvo por objeto la “Contratación del Servicio de Atención al Usuario” para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, en el marco de un Proyecto Educativo Laboral, por el término de doce meses a partir de la notificación al adjudicatario de la adjudicación del llamado, prorrogable automáticamente por doce meses más;  
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014, cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto derivado de la licitación pública adjudicada a la fundación PLEMUU, por un monto estimado por doce meses de $35:782.984,oo sus reajustes y eventual prórroga;

3) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 10 de diciembre de 2014 el llamado se adjudicó a PLEMUU por el término de un año y por el monto de $35:782.984 exento de impuestos, así como la prórroga por un período de igual duración salvo manifestación en contrario; 
4) que, con fecha 9 de enero de 2017, se solicita a PLEMUU su conformidad para ampliar la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 16/2014, pronunciándose el oferente de conformidad, por el período de seis meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento, lo que ocurra primero,  a  partir  del  1º de  marzo  de  2017  (13.578 horas a valor hora actual 
$ 276,71 exento de impuestos) y la reserva estimada para seis meses asciende a $ 22.543.010 exento de impuestos; 

5) que se adjunta documentación SIIF de afectación 026 de fecha 23/01/2017, inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 004 Centro Hospitalario Pereira Rossell, objeto del gasto 291, financiamiento con cargo a 1.2 recursos con afectación especial  por $ 22.543.010; 
6) que consta que se consultó el RUPE y la adjudicataria tiene estado activo en el mismo;

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $ 22.543.010 derivado de la ampliación de la Licitación Pública 16/2014, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 
3)   Comuníquese al Contador Delegado en ASSE; y
4)   Devuélvase.
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